RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006991, Ent. N° 5455/14)


VISTO Y CONSIDERANDO: la solicitud de informe de la Junta Departamental de Maldonado, para la obtención de una línea de crédito con instituciones financieras por un monto de hasta U$S 10:500.000 o su equivalente en moneda nacional u otras monedas, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo establecido precedentemente;
El TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el informe que se adjunta; 
2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado; y
3) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental.
INFORME


Remito a Ud. el informe relacionado con la línea de crédito a suscribir con instituciones financieras por hasta un monto de U$S 10:500.000 o su equivalente en moneda nacional u otras monedas.

1. OBJETO

 La Junta Departamental de Maldonado solicita informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo prescripto por el artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, relativo a la línea de crédito a suscribir por la Intendencia con instituciones financieras por hasta un monto de U$S 10:500.000 o su equivalente en moneda nacional u otras monedas.
2. EL CONTRATO PROYECTADO

2.1.  Según lo expresado por la Intendencia, la línea de crédito que se obtenga adicional a la ya existente (incluida en el Presupuesto Quinquenal vigente), tendrá como único destino la provisión de disponibilidades al Fideicomiso de Administración “Centro de Convenciones y Predio Ferial de Punta del Este”, oficiando como financiación transitoria mientras no se transfieran al mismo los fondos provenientes de la venta de la totalidad de los terrenos del Fideicomiso Financiero Inmobiliario de Maldonado.

Este monto máximo se ajustará anualmente de modo que no supere la diferencia entre el monto inicial y las sumas transferidas al Fideicomiso  de Administración “Centro de Convenciones y Predio Ferial de Punta del Este” por el Fideicomiso Financiero Inmobiliario de Maldonado a partir de la promulgación del decreto.
2.2. Se prevé una amortización con las devoluciones que el Fideicomiso de Administración Centro de Convenciones y Predio Ferial de Punta del Este realice a la Intendencia a medida que los terrenos continúen su proceso de comercialización y se realicen al mismo las transferencias correspondientes.
2.3. El plazo para la amortización de los créditos para los cuales se solicita  la presente anuencia no podrá superar el 31/12/2016.

3. RESULTANCIAS DEL TRÁMITE

3.1. Mediante informe de fecha 10/09/14 el Director General de Hacienda, expresa que se hace necesaria una  anuencia adicional a la ya obtenida para una línea de crédito y que fuera incluida en el Presupuesto Quinquenal vigente, en cuanto la obra del Centro de Convenciones tiene un costo mayor que el financiamiento original no  cubre, estando la misma en ejecución con una fecha estimada de terminación a finales del 2015.
3.2. El Intendente, mediante Resolución Nº 07006/2014 de fecha 10/09/14, dispuso el pase a la Junta Departamental a efectos de obtener la anuencia respectiva.
3.3. La Junta Departamental de Maldonado con fecha 10/09/14 dispuso remitir las actuaciones a este Tribunal, atento a lo establecido en el artículo 301 de la Constitución de la República.

4. SITUACION FINANCIERA
De acuerdo  a las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los ejercicios 2010 a 2013, esta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):
	 
	DEFICIT
	 
	 

	AÑO
	ACUMULADO
	RECAUDACION
	DEF.AC./ REC

	2010
	1:007.149
	2:765.171
	36.42%

	2011
	923.319
	2:671.030
	31.08%

	2012
	549.077
	3:383.766
	16.23%

	2013
	606.601
	3:902.319
	15.54%


Se deja constancia que, respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2013, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente del documento remitido.

5. NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

5.1. De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente y la aprobación de la Junta Departamental, por dos tercios de votos del total de sus componentes o por mayoría absoluta, según el plazo del préstamo exceda o no el período de gobierno y contando con previo informe del Tribunal de Cuentas.
5.2.  El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económico-financieras en que se contrata el préstamo y las posibilidades de su reintegro de acuerdo a los recursos que se prevean al efecto. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

6. CONCLUSIONES

6.1. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 inciso 2º de la Constitución de la República, en tanto el informe  requerido a este Tribunal, es previo a la suscripción del contrato y a la anuencia de la Junta Departamental.

6.2  La presente anuencia deberá contar para su aprobación con dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental, por exceder su plazo el del actual período de gobierno.
6.3. Culminados los procedimientos legales de contratación, deberán ser remitidos por la Intendencia actuante junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal.-
cr
